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El comité evaluador jurídico designado en el presente proceso contractual, acogiéndose a lo 

establecido en el Estatuto General de Contratación de la Universidad del Tolima, procede a adelantar 

la evaluación de las propuestas recibidas dentro del término establecido en el cronograma del proceso 

y que se relacionan a continuación  

RELACIÓN DE PROPUESTAS 

Ítem Nombre Proponente Fecha y hora de recibido 

01 SERVICIOS ESPECIALES EL SOL DE LA 
VARIANTE SAS 

17 de mayo del 2023 – 16:58 

 
El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos 

en la invitación No 016 del 12 de mayo del 2023, procediendo a adelantar la revisión documental de las 

propuestas, en cuanto a la verificación de requisitos jurídicos así:  

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURIDICOS 

No. REQUISITO CUMPLE/  
NO CUMPLE 

OBSERVACIONES 

1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA Cumple 
 

N.A 

2 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 
LEGAL PARA PERSONAS JURÍDICAS/REGISTRO 
MERCANTIL PARA PERSONAS NATURALES CON 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

Cumple 
 

N.A 

3 PROPUESTAS CONJUNTAS EN CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL 

No aplica N.A 

4 CEDULA DE CIUDADANÍA O DE EXTRANJERÍA Cumple N.A 

5 AUTORIZACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O 
APODERADO 

No aplica N.A  

6 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES Cumple N.A 

7 CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES A 
SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

Cumple N.A 

8 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DEL REVISOR FISCAL 

Cumple N.A 

9 REGISTRO UNICO TRIBUTARIO Cumple N.A 

1. INFORMACIÓN DEL PROCESO  

N° DEL PROCESO 016 del 2023  

OBJETO 
 

Prestar el servicio de Transporte Terrestre Especial en cualquier zona del 
país para las salidas de campo y demás servicios académico-administrativos 
requeridos por las diferentes Facultades, Instituto de Educación a Distancia 
y demás Dependencias de la Universidad del Tolima. 

PRESUPUESTO 
OFICIAL 

El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE. 
($984.000.000) respaldado mediante Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 1509 del 16 de marzo del 2023 
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10 ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PERSONA 
JURÍDICA Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Cumple N.A 

11 ANTECEDENTES FISCALES DE LA PERSONA 
JURÍDICA Y DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

Cumple N.A 

12 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 
OTORGADO POR LA POLICÍA NACIONAL Y 

CERTIFICADO DE NO VINCULACIÓN AL SISTEMA DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS DE LA POLICÍA NACIONAL 

Cumple N.A 

13 PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA Cumple N.A 

14 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES Cumple N.A 

15 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN Cumple N.A 

 

CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS JURÍDICOS  

NUMERO NOMBRE DEL PROPONENTE ESTADO 

01 SERVICIOS ESPECIALES EL SOL DE LA VARIANTE 
SAS 

HABILITADO  

 

En constancia se firma por el comité evaluador, a los 18 días del mes de mayo del 2023 

 

 
 

PAOLA ANDREA CUBIDES B 
Directora  

Dirección de Contratación  
 

 
 

BRIYITH PAOLA RODRIGUEZ B 
Contratista 

Oficina Jurídica y Contractual  
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El comité evaluador Mario Ricardo López Ramírez, designado en el presente proceso 

contractual, acogiéndose a lo establecido en el Estatuto General de Contratación de la 

Universidad del Tolima, procede a adelantar la evaluación de las propuestas recibidas dentro 

del término establecido en el cronograma del proceso y que se relacionan a continuación  

1. RELACIÓN DE PROPUESTAS1 

Ítem Nombre Proponente Fecha y hora de recibido 

1 SERVICIOS ESPECIALES EL SOL DE LA 
VARIANTE S.A.S 

 

17 DE MAYO 17:16 

 

El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos 

en la invitación No 016 de 2023, procediendo a adelantar la revisión documental de las propuestas, en 

cuanto a la verificación de requisitos jurídicos, financieros y/o técnicos2  así: 

OPCIÓN 1 

 

                                                           
1 El orden de las propuestas dependen de la fecha y hora de radicación de la misma conforme al acta de recepción 
realizada por la dependencia competente.. 
2 Acá se debe indicar que tipo de requisitos se van a verificar. En los procesos de mínima cuantía se incluyen todos. En los 
proceso de menor y mayor cuantía se revisan los requisitos establecidos conforme a la designación efectuada por el 
comité de contratación.  

1. INFORMACIÓN DEL PROCESO  

 
N° DEL PROCESO 

 

 
 016 de 2023 

 
OBJETO 

 

Prestar el servicio de Transporte Terrestre Especial en cualquier 
zona del país para las salidas de campo y demás servicios 
académico-administrativos requeridos por las diferentes 
Facultades, Instituto de Educación a Distancia y demás 
Dependencias de la Universidad del Tolima. 

 
PRESUPUESTO OFICIAL 
 

 

 
Novecientos ochenta y cuatro mil millones de pesos M/CTE 
($984.000.000). 
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2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS3 
 

No. REQUISITO NOMBRE DE 
PROPONENTE  

CUMPLE /NO 
CUMPLE  

OBSERVACIONES  

 
 
 
 
 
 
 
1 

Índice de liquidez ≥1,3 
  
 
 
 
Índice de endeudamiento 
≤ 50% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Capital de Trabajo igual o 
superior al 60% del 
presupuesto 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
SERVICIOS 
ESPECIALES EL 
SOL DE LA 
VARIANTE S.A.S 

CUMPLE 
 
 
 
 
CUMPLE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CUMPLE 

 
La empresa Servicios 
especiales el Sol de la 
Variante S.A.S, cumple con 
la evaluación financiera, en 
términos de referencia de 
los estudios previos. 
 

• El proponente tiene 
una liquidez igual o 
mayor a 1,3. 

• Nivel de 
endeudamiento: 
Igual o menor al 
50%. 

• El proponente 
deberá acreditar un 
capital de trabajo 
igual o superior al 
60% del 
presupuesto oficial 
del proceso 

 

 

CONSOLIDADO CRITERIOS DE ADMISIÓN Y HABILITACIÓN ASPECTO (JURÍDICO- 

FINANCIERO- TÉCNICO)  

 

Una vez verificado los proponentes habilitados se procede a adelantar la asignación de puntaje 

conforme a los criterios de selección establecidos en la invitación, así: 

 

                                                           
3 Indicar que tipo de requisitos se va a verificar, jurídico, financiero o técnico.   
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PROP. PROPONENTE 
DOCUMENTOS DE CONTENIDO 

FINANCIERO  

1 

SERVICIOS ESPECIALES EL SOL DE 

LA VARIANTE S.A.S 

 

HABILITADO. 

 
RECOMENDACIONES DE ELEGIBILIDAD DE PROPUESTA O DECLARATORIA DESIERTA  

 

OPCIÓN NO. 1  

Con base en lo anterior, teniendo en cuenta que el proponente seleccionado se encuentra habilitado y 

obtuvo un puntaje de, conforme a los criterios de ponderación establecidos en la invitación, el comité 

evaluador sugiere al ordenador del gasto / comité de contratación, celebrar contrato con el siguiente 

proponente:  

PROPONENTE: 

SERVICIOS ESPECIALES EL SOL DE LA 

VARIANTE S.A.S 

 

NIT (SI APLICA) 900318379-7 

REPRESENTANTE LEGAL (SI APLICA) ALBA LUZ RINCON GARRIDO 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL 

REPRESENTANTE LEGAL 

46.370.868 

VALOR A CONTRATAR $984.000.000 

ORDEN DE ELEGIBILIDAD HABILITADO 

 

En constancia se firma por el comité evaluador, a los diez y ocho (18) días del mes de mayo 2023. 

 

 

MARIO RICARDO LÓPEZ RAMÍREZ     
Vicerrector Administrativo y Financiero.  
 
 
 
Proyectó: Laura Valentina Patiño. 

Profesional Universitario.

VADF:V-177-LP



Activo Corriente $ 2,288,205,478.76

Activo Total $ 4,403,066,051.76

Pasivo Corriente $ 274,962,340.65

Pasivo Total $ 1,556,491,552.40

Utilidad Operacional $ 861,672,457.67

Gastos Intereses $ 22,265,056.75

Indice de Liquidez 

Activo cte/ Pasivo cte 8.32

 Cumple los términos de referencia: El 

proponente tiene una liquidez igual o 

mayor a 1,3 

Indice de Endeudamiento

Pasivo Total/Activo Total 35%

 Cumple los términos de referencia: Nivel 

de endeudamiento: Igual o menor al 50%   

Capital de Trabajo

Activo Cte - Pasivo Cte $ 2,013,243,138.11

 Cumple con los términos de referencia: El 

proponente deberá acreditar un capital de 

trabajo igual o superior al 60% del 

presupuesto oficial del proceso 

SERVICIOS ESPECIALES EL SOL DE LA VARIANTE S.A.S

NIT:900318379-7
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El comité evaluador técnico designado en el presente proceso contractual, acogiéndose a lo establecido 

en el Estatuto General de Contratación de la Universidad del Tolima, procede a adelantar la evaluación 

de las propuestas recibidas dentro del término establecido en el cronograma del proceso y que se 

relacionan a continuación  

RELACIÓN DE PROPUESTAS 

Ítem Nombre Proponente Fecha y hora de recibido 

01 SERVICIOS ESPECIALES EL SOL DE LA 
VARIANTE SAS 

17 de mayo del 2023 – 16:58 

 
El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos 

en la invitación No 016 del 12 de mayo del 2023, procediendo a adelantar la revisión documental de las 

propuestas, en cuanto a la verificación de requisitos técnicos así:  

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS TECNICOS  

No. REQUISITO CUMPLE/  
NO CUMPLE 

OBSERVACIONES 

1 EXPERIENCIA GENERAL  Cumple N.A 

2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA Cumple N.A 

3 CAPACIDAD TRANSPORTADORA Cumple  N.A 

4 CERTIFICACION DE PAZ Y SALVO 
SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTES 

Cumple  N.A 

5 PARQUE AUTOMOTOR Cumple  N.A  

6 CONDUCTORES Cumple N.A 

7 HOJA DE VIDA DEL COORDINADOR OPERATIVO Y 
PROFESIONAL SST. 

Cumple N.A 

8 RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DONDE SE AUTORIZA EL TRANSPORTE 

ESPECIAL DE PASAJEROS 

Cumple N.A 

9 PROPUESTA ECONÓMICA Cumple N.A 

10 SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO SOAT 

Cumple N.A 

11 REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA DE CADA VEHÍCULO 
QUE PRESTE EL SERVICIO 

Cumple N.A 

1. INFORMACIÓN DEL PROCESO  

N° DEL PROCESO 016 del 2023  

OBJETO 
 

Prestar el servicio de Transporte Terrestre Especial en cualquier zona del 
país para las salidas de campo y demás servicios académico-administrativos 
requeridos por las diferentes Facultades, Instituto de Educación a Distancia 
y demás Dependencias de la Universidad del Tolima. 

PRESUPUESTO 
OFICIAL 

El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE. 
($984.000.000) respaldado mediante Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 1509 del 16 de marzo del 2023 
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12 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL 

Cumple N.A 

13 TARJETAS DE PROPIEDAD Y DE OPERACIÓN DE LOS 
VEHICULOS 

Cumple N.A 

14 AUTORIZACION PARA LABORAR HORAS EXTRAS Cumple N.A 

15 CERTIFICAR QUE LA EMPRESA TIENE RADICADO Y/O 
APROBADO EL PLAN ESTRATÉGICO 

DE SEGURIDAD VIAL (PESV) SEGÚN NORMATIVIDAD 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES 

Cumple N.A 

16 OFICINA ADMINISTRATIVA Cumple  

 

CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS TECNICO.   

NUMERO NOMBRE DEL PROPONENTE ESTADO 

01 SERVICIOS ESPECIALES EL SOL DE LA VARIANTE 
SAS 

HABILITADO  

 

En constancia se firma por el comité evaluador, a los 18 días del mes de mayo del 2023 

 

 
 

CLAUDIA PATRICIA TORO  
Directora  

Dirección de Servicios Institucionales  
 

 
 

  
  

  
 

 
 
 
 
 

MARCELA BARRAGAN URREA 
Jefe 

Oficina de Planeación y Desarrollo Institucional 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

  ANDRES FELIPE BEDOYA
Secretario general

Universidad del Tolima


